
 

 

                  
 SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
 
Selección #: PE-T1470-P003  
Método de selección: Competitivo Simplificado (Competitive Simplified) 
País:  Perú 
Sector: Integración y Comercio (INT/TIN) 
Financiación - TC #:    PE-T1470                         
Proyecto #: ATN/OC-18684-PE 
Nombre del TC: Apoyo para la promoción del comercio exterior y la atracción de inversiones empresariales 
para el desarrollo de la oferta exportable en Perú 
Descripción de los Servicios:  CONSULTARÍA PARA APOYAR EN LA ACTUALIZACIÓN DE LAS INICIATIVAS DEL 

PILAR DE FACILITACION DEL COMMERCIO (PENX) 
 
Enlace al documento TC: Project Details | IADB 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está ejecutando la operación antes mencionada.  Para esta 
operación, el BID tiene la intención de contratar los servicios de consultoría descriptos en esta Solicitud de 
Expresiones de Interés.  Las expresiones de interés deberán ser recibidas usando el Portal del BID para las 
Operaciones Ejecutadas por el Banco http://beo-procurement.iadb.org/home antes del 6 mayo, 2022 a las 
5:00 P.M. (Hora de Washington DC). 
 
Los servicios de consultoría ("los Servicios") incluyen: Trabajar con MINCETUR en la generación de un 
documento de propuesta estratégica que sirva de base para la actualización del pilar de Facilitación del 
Comercio Exterior y Eficiencia de la Cadena Logística Internacional del Plan Estratégico Nacional Exportador 
(PENX) y el planteamiento de un plan de acción para el periodo 2022 – 2025. Específicamente, los servicios 
incluyeron un diagnóstico sobre el estado de implementación de este pilar del PENX, la preparación de una 
propuesta estratégica basada por mejores prácticas internacionales y una hoja de ruta para la actualización 
del PENX. El periodo de ejecución de la consultoría es approx. 9 meses.  

 
Las firmas consultoras elegibles serán seleccionados de acuerdo con los procedimientos establecidos en el 
Banco Interamericano de Desarrollo: Política para la Selección y Contratación de Firmas Consultoras para el   
Trabajo Operativo ejecutado por el Banco - GN-2765-4. Todas las firmas consultoras elegibles, según se 
define en la política, pueden manifestar su interés. Si la Firma consultora se presentara en Consorcio, 
designará a una de ellas como representante, y ésta será responsable de las comunicaciones, del registro en 
el portal y del envío de los documentos correspondientes. 
 
El BID invita ahora a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios descritos 
arriba donde se presenta un borrador del resumen de los Términos de Referencia de esta asignación. Las 
firmas consultoras interesadas deberán proporcionar información que indique que están cualificadas para 
suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, 
disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Las firmas consultoras elegibles 
se pueden asociar como un emprendimiento conjunto o en un acuerdo de sub-consultoría para mejorar sus 
calificaciones. Dicha asociación o emprendimiento conjunto nombrará a una de las firmas como 
representante. 
 
Las firmas consultoras elegibles que estén interesadas podrán obtener información adicional en horario de 

https://www.iadb.org/en/project/PE-T1470
http://beo-procurement.iadb.org/home
http://www.iadb.org/document.cfm?id=38988613
http://www.iadb.org/document.cfm?id=38988613


 

 

oficina, 09:00 a.m. - 5:00 PM (Hora de Washington DC), mediante el envío de un correo electrónico a: Krista 
Lucenti (kristal@iadb.org) y Flavia Connearn (mflaviac@iadb.org). 
 
 
Banco Interamericano de Desarrollo 
División: Comercio e inversión (TIN) 
Atención: Krista Lucenti, Jefe del Equipo del Proyecto (kristal@iadb.org)  
 
C. Dean Valdivia 148, San Isidro, Lima, Peru 
Tel: +51 1 215 7800 
Email: kristal@iadb.org 
Sitio Web: www.iadb.org  
 
 

 
TERMINOS DE REFERENCIA 

 

1. Objetivo(s) de la Consultoría 

 
1.1. El objetivo es desarrollar una propuesta estratégica para la futura actualización del pilar de 

Facilitación del Comercio Exterior y Eficiencia de la Cadena Logística Internacional del PENX que 

incluya un plan de acción para el periodo 2022 – 2025. 

 

2. Actividades Principales 
 

1) Diagnóstico: Realizar un diagnóstico sobre el estado del pilar de Facilitación del Comercio Exterior 
y Eficiencia de la Cadena Logística Internacional del PENX. 
 

2) Mapeo de mejores prácticas internacionales y tendencias globales.  
 

3) Identificar acciones y propuesta estratégica para el fortalecimiento de la gestión aduanera y 
fronteriza. 
 

4) Identificar acciones y elaborar propuesta estratégicas según recomendaciones de organismos 
internacionales para contar con cadenas logísticas de comercio exterior eficientes, colaborativas, 
sostenibles y resilientes. 
 

5) Proponer un instrumento de política multisectorial para la determinación de lineamientos en materia 
de facilitación del comercio exterior, mejoras regulatorias y de atracción de inversiones.  
 

6) Identificación de necesidades derivadas del proyecto VUCE 2.0 en especial las relacionadas con 
digitalización de los procesos de comercio exterior.  
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